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De: Julian Agudelo <ja@agudeloabogados.com>
Enviado: jueves, 13 de abril de 2023 9:21
Para: Juzgado 11 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm11cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: MEMORIAL POR FALTA DE COMETENCIA - ACCION DE TUTELA DEL BANCO BBVA S.A. CONTRA LA
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES
 
SEÑOR

JUEZ 11 ADMINISTRATIVO DE CALI
E. S. D.

REFERENCIA : ACCIÓN DE TUTELA
ACCIONANTE : BANCO BBVA COLOMBIA S.A
ACCIONADO : SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES - NTENDENCIA REGIONAL DE CALI

JULIAN DAVID AGUDELO PATIÑO, mayor de edad, con domicilio en Cali, identificado con la C.C. 1.151.943.015,
abogado portador de la T.P. No. 247.962 del C.S.J. en mi condición de abogado inscrito de la sociedad AGUDELO
ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. con domicilio en la ciudad de Cali (V), identificada con el N.I.T.901.419.444-5,
sociedad apoderada del BANCO BBVA COLOMBIA S.A., legalmente constituida, con domicilio en la ciudad de
Bogotá, identificada con Nit. 860.003.020-1, según poder conferido, me permito presentar en archivo adjunto
memorial en donde se solicita la remisión de la tutela presentada al Tribunal Superior de Cali - Sala Civil,  por falta de
competencia para conocer de la presente acción. 

Cordialmente,

JULIÁN AGUDELO
Gerente Jurídico
Cel. 3176551931
ja@agudeloabogados.com

COL: CALI, Cll 15N #6N-34, B/Granada, Suite 403
https://agudeloabogados.com/
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SEÑOR 

JUEZ 11 ADMINISTRATIVO DE CALI 
E. S. D.  
 
REFERENCIA : ACCIÓN DE TUTELA   
ACCIONANTE :  BANCO BBVA COLOMBIA S.A 
ACCIONADO :  SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES

 INTENDENCIA REGIONAL DE CALI 
 
JULIAN DAVID AGUDELO PATIÑO, mayor de edad, con domicilio en Cali, 
identificado con la C.C. 1.151.943.015, abogado portador de la T.P. No. 247.962 
del C.S.J. en mi condición de abogado inscrito de la sociedad AGUDELO 
ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. con domicilio en la ciudad de Cali (V), identificada 
con el N.I.T.901.419.444-5, sociedad apoderada del BANCO BBVA COLOMBIA 
S.A., legalmente constituida, con domicilio en la ciudad de Bogotá, identificada con 
Nit. 860.003.020-1, según poder conferido, concurro a su despacho para solicitar 
la remisión por competencia al Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali, de la 
acción de tutela que fue repartida para su conocimiento el día de hoy 
 
Sea pertinente indicar que la acción de tutela promovida en contra de la 
Intendencia Regional Cali de la Superintendencia de Sociedades es en virtud de 
sus funciones jurisdiccionales, dentro del proceso de la sociedad PVC ACABADOS 
S.A.S. 
 
Por lo anterior, en materia de conocimiento de acciones de tutela, el Decreto 333 
de fecha 6 de abril de 2021, dispuso: 

 
"Articulo 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos 

previstos en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la 

acción de tutela, a prevención, los jueces con jurisdicción donde 

ocurriere la violación o la amenaza que motivare la presentación de 

la solicitud o donde se produjeren sus efectos, conforme a las 
siguientes reglas: 
 
(...) 
 
10. Las acciones de tutela dirigidas contra autoridades 

administrativas en ejercicio de funciones jurisdiccionales, conforme 
al articulo 116 de la Constitución Política, serán repartidas, para su 
conocimiento en primera instancia, a los Tribunales Superiores de 

Distrito Judicial.” Negrillas fuera de texto 

 
Es así, como en los términos del parágrafo primero del artículo primero del Decreto 
333 de fecha 6 de abril de 2021, si el Juez ante el que se presenta la acción de 
tutela, no es el de conocimiento, deberá enviarla a más tardar al día siguiente de 
su recibo, previa comunicación a los interesados.  
 
En este sentido, teniendo en cuenta que la acción de tutela promovida contra la 
Intendencia Regional Cali de la Superintendencia de Sociedades es en virtud de 
sus funciones jurisdiccionales conferidas por la Ley, su conocimiento deberá 
tenerla el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali (reparto). 



 
Cabe mencionar que, de esta manera lo decidió el Juzgado 55 Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá, en acción de tutela promovida por la sociedad 
Promotora de Comercio Inmobiliario S.A. contra la Superintendencia de 
Sociedades, en Auto de fecha 14 de marzo de 2023, cuya copia se adjunta.  
 
 

PRUEBAS 
 

AUTO DE FECHA 14 DE MARZO DEL 2023 DEL JUZGADO CINCUENTA Y CINCO 
(55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN 
SEGUNDA.  
 
 

PETICIÓN 
 
Remitir el conocimiento de la acción de tutela promovido por BANCO BBVA S.A. 
contra la Intendencia Regional Cali de la Superintendencia de Sociedades, al 
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali, de conformidad con la parte motiva 
de este escrito. 
 
 
Del Señor Juez, 

 

Atentamente, 
 
 

 
___________________________________ 

JULIÁN DAVID AGUDELO PATIÑO    
APODERADO BBVA     
C.C. No. 1.151.943.015 de Cali    

T.P. No. 247.962 del C.S. de la J. 
 
 

 
 

 
 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

ACCIÓN: TUTELA  

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2023-00088-00 

ACCIONANTE: PROMOTORA DE COMERCIO INMOBILIARIO S.A. 

ACCIONADA: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES - GRUPO DE 
ACUERDOS EN EJECUCIÓN 

ASUNTO: 
AUTO REMITE AL TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Procede el despacho a examinar la acción de tutela presentada por Promotora de 
Comercio Inmobiliario S.A. PROCOMERCIO S.A. con Nit N°. 830.117.735-1, a través 
del señor Javier Alfonso Rodríguez Obregón, identificado con cédula de ciudadanía 
N°. 79.424.450, en contra de Superintendencia de Sociedades – Grupo de Acuerdos 
en Ejecución, para que se le ampare sus derechos fundamentales, al: debido proceso 
y acceso a la administración de justicia.  
 
Se advierte que la acción va dirigida en contra de la Superintendencia de Sociedades 
- Grupo de Acuerdos en Ejecución, en consecuencia, es del caso determinar si este 
Juzgado, debe: conocer, tramitar y decidir, el asunto.  
 
El despacho observa que la Superintendencia de Sociedades, es una autoridad 
nacional; sin embargo, actúa con funciones jurisdiccionales, dentro del proceso de la 
sociedad PROCOMERCIO S.A., solicitando se de cumplimiento a lo ordenado en 
audiencia de confirmación del acuerdo de reorganización empresarial, procediendo a 
la incorporación de los procesos ejecutivos, levantamiento de medidas cautelares y 
la entrega de todos los títulos de depósito judicial. 
 
Atendiendo lo anterior, se tiene que, en materia de conocimiento de acciones de 
tutela, el Decreto N°. 333 de 6 de abril de 2021, dispuso:  
 

"ARTíCULO 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos previstos 
en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, 
a prevención, los jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación o la 
amenaza que motivare la presentación de la solicitud o donde se 
produjeren sus efectos, conforme a las siguientes reglas: 
 
(…) 

 
10. Las acciones de tutela dirigidas contra autoridades administrativas en 
ejercicio de funciones jurisdiccionales, conforme al artículo 116 de la 
Constitución Política, serán repartidas, para su conocimiento en primera 
instancia, a los Tribunales Superiores de Distrito Judicial.” Negrillas fuera de 
texto  

 
Es así como, de conformidad con el parágrafo primero del artículo primero del Decreto 
N°. 333 de 6 de abril de 2021, si el juez ante el que se presenta la acción de tutela, 
no es el de conocimiento, deberá enviarla a más tardar al día siguiente de su 
recibo, previa comunicación a los interesados.  
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En ese sentido, teniendo en cuenta que la controversia planteada en esta oportunidad 
está relacionada con actuaciones adelantadas por la Superintendencia de 
Sociedades, en ejercicio de las funciones jurisdiccionales conferidas por la ley; su 
conocimiento se encuentra radicado en el Tribunal Superior de Distrito Judicial de 
Bogotá (reparto). 
 
En consecuencia, por la secretaría del juzgado, se remitirá de inmediato el expediente 
al Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá (reparto), para que surta el reparto 
correspondiente; previas las comunicaciones y anotaciones del caso.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- REMITIR de inmediato al Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá 
(reparto), las presentes diligencias, para lo de su competencia, conforme a las 
razones expuestas.  
 
SEGUNDO.- Por la secretaría del juzgado, COMUNICAR por el medio más eficaz al 
accionante.  
 
TERCERO.- Por la secretaría del juzgado, a través de la Oficina de Apoyo para los 
Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, ENVIAR de inmediato el 
expediente de la referencia, para los fines ordenados en esta providencia.  
 
CUARTO.- Por la secretaría del juzgado, DEJAR las constancias respectivas. 
 

procuraduria81bogota@hotmail.com 
procjudadm81@procuraduria.gov.co 
yltorres@procuraduria.gov.co 
gerencia@procomercio.com 
direccionjuridica@ayt.com.co 
adelatorre@procomercio.com 
direcciónjuridica@ayt.com.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez

Juzgado Administrativo

055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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